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MFP                 Monitorio No. 11001-4003-070-2022-00329-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2022-00329-00 

                   Primero (1°) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 Encontrándose el presente proceso a fin de proveer sobre la admisión de la 

presente demanda conviene hacer las siguientes precisiones:   

 Señala el artículo 419 del Código General del Proceso: Quien pretenda el pago 

de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de 

mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este 

Capítulo.   

 A su vez, el artículo 420 del Código General del Proceso, prevé: El proceso 

monitorio se promoverá por medio de demanda que contendrá, numeral 5°: 

 “5. La manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor.” 
  

 Véase que en el hecho No. 5° contenido en el libelo demandatorio, se 

expresó que el pago de la deuda si dependía del cumplimiento de una obligación 

a cargo de la parte demandante, circunstancia que imposibilita proseguir por esta 

vía la reclamación de los dineros pretendidos.  

 Por lo expuesto en líneas anteriores, se RESUELVE: 

 PRIMERO: NEGAR  la presente demanda.   

  SEGUNDO: Déjense las constancias del caso en el sistema de gestión 

judicial 

 Notifíquese y cúmplase,   
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.011 del 4 de abril del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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